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INFORME SECRETARIAL:  
 

A su Despacho el presente proceso de INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD, 
informándole que la Defensora de Familia del ICBF solicitó fijar nueva fecha para 

la toma de muestras de ADN, pues en fecha anterior la demandante no pudo 
asistir por problemas personales. 

 
Sírvase proveer, 

 
Barranquilla,  Febrero 3 de 2023 

 
 

MARTA CECILIA OCHOA ARENAS 

              SECRETARIA.- 
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RAD. 080013110003 - 2022 – 00188. 

 
INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD 
 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA ORAL DE BARRANQUILLA, FEBRERO TRES (3) 
DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 
 

En efecto la Defensora de Familia del ICBF solicitó fijar nueva fecha para la toma 
de muestras de ADN, pues en fecha anterior la demandante no pudo asistir por 
problemas personales. 

 
Siendo procedente, se fijará nueva fecha para la práctica del dictamen de ADN.  
 

En mérito a lo expuesto se 
R E S U E L V E  

 

1.- FIJAR nueva fecha para la práctica del dictamen de ADN al niño JORGE ELIAS 
MORALES SINCELEJO, su señora madre CINDY JOHANNYS MORALES SINCELEJO 
y el presunto padre señor JORGE LUIS RODRIGUEZ ORTIZ. Se expedirá el 

formato único de solicitud de prueba genética fijando fecha para la toma de 
muestras al trío antes mencionado. Para tal fin se señala el día Miércoles 22 de 
Febrero de 2023 a las 9:00 a.m. en las Instalaciones del Instituto Nacional de 

Medicina Legal de esta ciudad. Comuníquese a las partes mediante 
marconigramas a través de secretaría. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

EL JUEZ, 
 
 

GUSTAVO ANTONIO SAADE MARCOS 
 
 

m.o.a.  
 

Feb.3/23. 
 
 
 

 
Juzgado Tercero de Familia Oral 

de Barranquilla 
 

Estado No. 019 
 

Fecha: 6 de Febrero de 2023 
 

Notifico auto anterior de fecha 
3 de Febrero de 2023 
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